
Calle Edgar Neville 3, planta Baja
28020 Madrid 
Teléfono: 914 361 590  

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, 
M.P., S.A. POR LA QUE SE ACUERDA EL NOMBRAMIENTO DE SUPLENTE DEL VOCAL FINANCIERO 
EN LAS MESAS DE CONTRATACIÓN A CELEBRAR EN LOS PROCEDIMIENTOS SUPRA-AS-00017-
2023-S Y GP-AS-0018-2023-O LOS DÍAS 8 Y 11 DE AGOSTO DE 2023, RESPECTIVAMENTE. 

Considerando que en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, se establece que salvo en el caso en que la 
competencia para contratar corresponda a una Junta de Contratación, en los procedimientos 
abiertos, abierto simplificado, restringidos, de diálogo competitivo, de licitación con negociación y 
de asociación para la innovación, los órganos de contratación estarán asistidos por una mesa de 
contratación. 

Considerando de aplicación el artículo 13 de la ley 40/2017, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, relativo a la suplencia, establece que los titulares de los órganos administrativos 
podrán ser suplidos temporalmente en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, así como 
en los casos en que haya sido declarada su abstención o recusación. 

ACUERDO 

Sustituir como miembro de la Mesa de Contratación de PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, 
M.P., S.A. en relación con la adjudicación de los contratos de los expedientes con número SUPRA-
AS-00017-2023-S y GP-AS-0018-2023-O, en las mesas a celebrar los días 8 y 11 de agosto de 2023, 
respectivamente al vocal del Área Económico-Financiero Don José Fernando Laguna Hurtado, por 
Don José Ángel Casado Gómez, titular del Área Económico-Financiero. 

Madrid, a fecha de la firma 

Pedro Corbalán Ruiz 

Consejero Delegado 
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